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	AMU_140 SOLICITUDES URGENTES DE ESTUDIOS DE RAYOS X

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Apoyar el pronto abordaje del diagnóstico y tratamiento del paciente.

2.0 ALCANCE:
Médicos de Urgencias, Médicos Especialistas, Médicos Privados, Sub-Coordinador Médico, Rx, Trabajo Social y Caja. 

3.0 DEFINICIONES:

3.1 SOLICITUD URGENTE:  Solicitud del Médico para la realización inmediata de un estudio en Rayos X.

3.2 PAPELES DE TRABAJO:  Solicitudes de Rayos X y Laboratorio, Recetas de Médicos Privados y Notas Clínicas.

4.0 POLÍTICA:

4.1 El Médico determina la necesidad urgente de un estudio de Rayos X y hace los registros en el Expediente clínico del Paciente.

4.2 Solo se realizarán estudios solicitados por el Médico, excepto los de Certificado Médicos que si deben incluirse en el recibo de caja.

4.3 Todos los estudios serán autorizados por Trabajo Social.

4.4 Nuestros Médicos solicitarán los Estudios Urgentes siguiendo los criterios previamente establecidos por Radiodiagnóstico.

4.5 Si los estudios no pueden ser realizados en nuestro gabinete de Rayos X, Trabajo Social orientaría al paciente para gabinetes privados.

4.6 El paciente no deberá esperar más de 15 minutos para iniciar la realización del estudio.

4.7 Para realizar los estudios solicitados por Médicos privados, el paciente ó familiar invariablemente deberá haber pagado la cuota de recuperación antes de la realización del estudio.

4.8 El trato al paciente deberá ser amable y respetando invariablemente su dignidad.

4.9 La protección Radiológica deberá ser garantizada para el personal y para el paciente.

4.10 Para la realización de procedimientos invasivos, invariablemente deberá recabarse el Consentimiento Bajo Información.

4.11 Invariablemente todas la placas que se tomen deberán estar identificadas.

4.12 En todo momento se procurará proteger la imagen Institucional.

4.13 El Jefe de Guardia supervisará el uso racional de las solicitudes urgentes de estudios de Rayos X.

5.0 DESARROLLO:

5.1 MÉDICOS:


1. Revisa al paciente y determina la necesidad del estudio y la registra en el Expediente Clínico y llena  la solicitud del estudio a practicar.

2. Si el estudio es autorizado por Trabajo Social, pasa al paciente al gabinete de Rayos X de Urgencias con la solicitud firmada por Trabajo Social.

3. Entrega la solicitud al personal en turno de Rayos X, mismo que le indica los pasos a seguir.

4. Cuando el Técnico lo requiera lo apoya para realizar estudios específicos (lateral de cervical con tracción por ejemplo).

5. Revisa el estudio y la calidad del mismo.  Anota interpretación en el Expediente Clínico.

6. Entrega estudios al paciente y/o familiar al ser dado de alta.

7. Cuando el enfermo es trasladado a otra Unidad, anexa el estudio a la nota de envío.

8. Si la solicitud es de Médicos Privados el paciente y/o familiar pagan la cuota en la caja y pasan a Rx para la realización del estudio.

5.2 TRABAJO SOCIAL:

1. Realiza estudio socio - económico.

2. Solicita cuota de recuperación y autoriza el estudio.

3. Le entrega la autorización al paciente y/o familiar y lo pasa a Donativos para captación de la cuota de Recuperación.

4. En los casos de vida o muerte autoriza el estudio de inmediato.

5.3 DONATIVOS:

1. Recibe al paciente y revisa autorización de Trabajo Social.

2. Recaba cuota de recuperación.

3. Entrega recibo al paciente o familiar y le indica pase a Rayos X.

4. Se continúa el procedimiento.

5.4 TECNICOS DE RAYOS X:

1. Pasa al paciente al gabinete.

2. Realiza toma solicitada.

3. Revisa la calidad del estudio con el Médico.

4. Registra en la forma de captación primaria todos los datos.

5. Entrega las placas al Médico de nuestra Institución y si la solicitud es de Médico privado la entrega al paciente y/o familiar.
6.0  ANEXOS:

AMU_140.1   Solicitud de Estudios de Rx y Laboratorio.
AMU_140.2   Consentimiento Bajo Información para Hospitalización.
AMU_140.3   Consentimiento Bajo Información para el Director.
AMU_140.4   Esquema para solicitar Estudios Urgentes en Trauma.
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